
EL REGISTRO DE GRUPOS DE 
INTERÉS DE LA GENERALITAT



▪ R egistro 

▪ E lectrónico

▪ G ratuito

▪  I ndependiente

▪ A bierto

(Art. 5 Ley 25/2018)



Modificaciones:

Ley 8/2022, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de 
organización de la Generalitat. 

Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de 
simplificación administrativa.





ÁMBITO SUBJETIVO: 
 
La normativa sobre grupos de interés se aplica a: 

✓ Los altos cargos
✓ El personal empleado público 
✓ Los grupos de interés
✓ Les Corts, en los términos que establezca su Reglamento 

Art. 2 Ley 25/2018

https://dogv.gva.es/datos/consolidacion/2018/2018_11612_20241210_va.pdf


Art. 4.1 Ley 25/2018

• Comunicación
• Finalidad de influir en una decisión pública
• En nombre de una organización privada
• Para favorecer un interés (propio o de terceros) 

LA ACTIVIDAD DE INFLUENCIA ES… 

Art. 4.1 Ley 25/2018
Arts. 3 y 4.2 Ley 25/2018

• Funciones públicas
• Principios constitucionales
• Participación
• Actos de protocolo
• Procedimiento

NO ES ACTIVIDAD DE INFLUENCIA…

Arts. 3 y 4.2 Ley 25/2018

LA ACTIVIDAD DE INFLUENCIA

https://dogv.gva.es/datos/consolidacion/2018/2018_11612_20241210_va.pdf
https://dogv.gva.es/datos/consolidacion/2018/2018_11612_20241210_va.pdf


 Organización privada         Interés          Actividad de influencia



https://gvaoberta.gva.es/va/inici 

Contenido del Registro: 

https://gvaoberta.gva.es/va/inici


La Ley obliga a inscribir:

▪ Grupos de interés.

▪ Actividades de influencia: es 
responsabilidad de los altos cargos 
su inscripción.



¡Gracias!

regia@gva.es 

mailto:regia@gva.es
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